
oPDUE/O22/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSÍRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCAUDAD DE LOS LLANITOS/1s/RAMO XXXIII/022/2022.

CONTRATO DE OBRA PI]BLrcA A PRECIOS UNITARIOS Y TIE PO DETER INADO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
IUI{ICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSE GONZÁLEZ OJEOA, EN CALIDAD
OE PRESIDEI{TE I'UNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROIÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTATIENTO, ASI
COIO POR EL C. ARQ. ROBERTO RODRÍGUEZ CI ENTAL CON NO BRA IENTO DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLEAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA, Y DEL ACUERDO TOMADO EN EL AYUNTAMIENfO DE FEC¡IA DE 1O DE OCTUBRE DEL
DOS MIL VEINTIUNO. PUNTO CINCO DEL ACTA NÚMERO UNO, EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULfAOES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL fIUNICIPIO", Y POR LA
OTRA PERSONA FISICA C. CARLOS VARGAS OZQUEDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"
Y CUANDO LA MANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍOICO SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS,

OECLARACIONES

I- DECLARA "EL UNICIPIO" OUE

I.'I,. ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUÍÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN EL ART, 2'
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTAOO DE GUANA'UATO.

1,2.- QUE EL C, LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN SU CAFACTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL OE JARAL DEL PROGRESO GTO;
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

I,3,- OUE EL C. LIC. RO AN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE INSfRUMENTO EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DEL AYUI{TAMIEI{TO, CON LAS FACULTADES OUE LE CONFIERE EL ARTICULO 120, FRACC¡ON IX DEL CITADO
ORDENAITIENTO LEGAL.

I,4,. EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CIUEI{TAL, EN SU CARACTER OE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARfICULO4 DE I.A LEY DE OERA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISUIA PARA EL ESTADO Y LOS MUNIC¡PIOS
DE GUANAIUATO. ASI MISMO EN LO QUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESÍUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE
OBRA PUBLICA. LO IIACE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 124, FBACCION IV, PARRAFO ULTIMO DEL ARÍICULO DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL.

I.5.- OUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL RA'IO XXXIII PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I.6,. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR TA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IS A PARA
EL ESTADO Y LOS UUIICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAIENTO.

I.7.. I-A OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 23 DE OCTUBRE OEL AfIO 2022. OUE OEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRÁTACIÓN EN LA MOOALIDAD DE
LICITACIÓT{ SI PLIFICADA NO. JARAL DEL PROGRESO/CALLE FROI¡¡TERAT2O22{o5.

I.8.- LA OBRA OB.JETO OE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMII{A: CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE
FRONTERA EN EL UNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIOAO DE LOS LLANITOS LA CUAL CONSISTE
EN: LA PAVIMENTACIÓN DE ESfA CALLE SE INICIARA CON TRAZO Y NIVELACIÓN
EXCAVACIÓN Y DE MSANTE SIGUIENDO CON EXCAVACIÓN DEL CADENAMIENTO

ESTABLECER NIVELES DE
AL CADENAMIENTO O+,I34

I.A SUPERVISIÓN, SE I.ARANDEPOSITANDO EL MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN EN UN LUGAR AUTORIZADO
LAS CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA REHABILITAR LA LOSA QUE CUBRE LA
CALLE, SE FI,ARA EL SUMINISTRO. EXTENDIDOY COMPACTACIÓN (CONFORME A PROY

QUE ES EL ACCESO A ESTA

SON SUBRASANTE Y BASE HIDRAULICA. SEGUIDO DE ESTO Y CUMPLIENOO CON LA
DE BANCO COMO
REOUERIDA, SE

MATE

COLOCARAN TUBERhS PARA DRENAJE SANITARIO Y DESCARGAS DOMICILIARIAS SE 3 POZOS DE VISITA Y

'E t¿ p{ogmno es públlto, ojeno o cwhuie¡ Fñlro plí.ko- auzdo p.ohibdo su us poto l¡n.l
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TUBERIA DE AGUA POTABLE JUNTO CON SUS TOMAS DOMICILIARIAS PARA FOR¡'AR UN CIRCUITO HIDRAULICO EN LA CALLE,

SE coLocARA RIEGo DE IMPREGNACIÓN Y POREO EN SEGUIDA SE COLOCARA EL CONCRETO DE 15 CIVI DE ESPESOR

coLocANDo VARILLAS DE SUJECIÓN, SE HARA CORTE DEL CONCRETO JOVEN Y SELLADO DE ESTOS CORTES. SE

coNSTRUIRA UNA GUAoALoSAAL FINAL DE LA CALLE, SE CONSTRUIRAN BANQUETAS SOLO DEL LADO ESTE OUE ES OONDE

HAY coNsfRUccIÓN DE VIVIENOAS. SE REALIZARA LIMPIEZA EN EL LUGAR DE LA OBRA PARA OESPUES COLOCAR LA

SEÑALEICA TANTO VERTICAL COMO HORIZONÍAL.; OBRA OUE SE HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EL CONÍRATISTA", A

QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA OUE SEA EJECUTADA DE ACUERDO A LAS

EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERÁ DESTINADA

I.9.. TIENE sU DoMIcILIo coNVENcIoNAL UBICADO EN CALLE TRIGO NÚMERO 201, FRACCIONAMIENTO PRESIOENCIA, C.P.

38470, EN JARAL DEL PROGRESO, cTO., TELEFONO: (01.411) 661 18 18, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FTNES Y EFECTOS

JURIDICOS DE ESTE CONTRATO.

oPDUE/022/2022

NÚ¡4ERO DE CONTRATOi I.4]P/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANIÍOS/LS/RAMO XXXIIT/02212O22.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" OUE

R.F.C. VAMC790519UG3

II.2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA,

II.1.. SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD

DEL ESTADO DE GUANAJUATO CON EL NúMERO GTO§OP/PUC.5O88-2021 Y OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES

REGISTROS:

[.3.. TTENE CAPAC|DAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENÍE CONTRATO Y OUE EL C. CARLOS VARGAS MOZOUEoA,

esTA TÁcuITeoe pARA REPRESENÍARSE LEGALMENTE EN ESTE ACTO ACREDITANOO SU PERSONALIDAD COMO PERSONA

FISICA,

II.4.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE

n pEDtMENTo pARA CoNTRATAR coÑ u Áorr¡r¡r¡srn¡cróN púBLrcA ESTATAL PREVIsTAS EN EL ARTlcuLo 16 DE LA LEY

oe óeRA pÚeLIcn v SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUN¡CIPIOS DE GUANAJUATO.

II.5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLI¡/IIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO OUE

eGr¡aLEcE EL lnrlcuLo 32 -D DEL cóDlGo FlscAL DE LA FEoERAcIÓN

.6.- euE PARA EL FtN MATERTA DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN LA oRGANlzActóN Y EL cAPlrAL coNTABLE suFlclENTE

ÉÁn¡ é-nn¡rlra¡n LA EJEcuctóN DE LA oBRA, Asl co¡,4o rooo Lo NECESARIo PARA oPERAR coMo EMPRESA

ESTAELECIDA EN EL RAMO,

II,7.. TIENE cAPAcIDAD LEGAL, TÉcNIcA Y EcoNÓMICA, ASI COMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MAÍER¡ALES NECESARIOS'

ÁóEMAS cuENTA coN ¡¡trpt_i¡ ExpERtENcrA PARA REALIZAR oABALMENTE LA oBRA ouE sE LE ENCoMIENDA Y ouE

Cóñóce Áóe-ruLls Los o¡ros v r-¡ lúónrr¡¡CtóN GENERAL ouE sE LE HA PRoPoRcloNADo EN RELACIÓN A LA l\¡lsMA

I.8.- coNocE LAS BASES, NoRMAS TÉcNtcAs y LEGALES vrcENTEs rANTo DEL AMBlro FEDERAL coMo DEL ESTATAL Y

MUNtctpAL. PARA coNTRATAR y EJEcUTAR LA oBRA, MrsMAs ouE sERAN APLICABLES, EN Lo coNoucENTE AL PRESENTE

CONTRATO.

II.9.. EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUfARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO. TENDRA CON SUS

iüeÁJnooEé EL cÁnÁcren oe p¡rnóN y úNtco rruLAR DE Los DERECHoS Y oBLlGAcloNES ouE EMANAN DE LA LEY

rebEn¡l oel TRABAJO, EN vtRfUD DE LO CUAL, RELEvARA A "EL MUNlClPlO", EN SU CASO DE cUALOUIER

RESPoNSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O

iNcurr¡pt_i¡¡leruro oe ogu¡clcroNesouE EN MATERTA DE sEcuRrDAo y PREV|stóN soclAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL

pnesExre o EN EL FuruRo couo nt-cür,rnóioñ óe ñ§ rnnee.,eooREs YA ouE "EL MUNlclPlo" EN NINGúN cAso Y

BAJo NrNGúN coNCEPTo, PoDRA sER coNsIDERADA coMo PATRÓN susrlruro.

[.10.- sEñALA Do¡rtctLto coNVENCIoNAL EN EL l\¡uNlclPlo DE JARAL DEL PR

MARIA MORELOS NO, 604, COLONIA CENTRO, JARAL DEL PROGRESO, GTO.
RESO, GUANAJU

TELEF
ATO, UBICADO ENr JoSE
(411) 661-1956 Y 411-112-

"Este p.ogrcño cs púbt4o, o¡eño o.uotqu¡e. Pottido potitico- Quedo Proh¡bido su u5o t¡ñtos 01 desot.ollo toc¡ol'
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oPDUE/022/2022

NÚ¡4ERO DE CONTRATO: I4l P/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON COt\CRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RAMO XXXI IIl022l20 22,

8794, EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR ToDA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE CARÁCTER PERSONAL PARA

LOS FINES Y EFECTOS JURIDICOS DE ESTE CONIRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN,

DEL MISMO I\¡ODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 'I32 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON I.A MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; "EL cONTRATISTA" I¡ANIFIESTA SU

CONFOR¡,/IIDAD DE OUE SE LE NOTI FIOUE AOEMÁS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVÉS DEL CORREO

ELECfRÓNICO A otma¡l.com CUALOUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUI\¡PLIMIENTO DEL

PRESENTE INSTRUMENTO JUR Dtco As coMO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA Ñ'IATERIA

II.11.- QUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIOCON LA CA¡'ARA I\¡EXICANA DELAINDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION. A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INOUSIRIA DE LA CONSTRUCCION. "EL
CONTRATISTA' APORTARA O SE LE RETENDRA EL Z'IOOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POR TRABAJOS

EJECUTADOS, PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN I\¡ATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAI\4IENTO,

III.- "LAS PARTES" DECLARAN OUE:

t.1.- EL pRESENTE coNTRATo, LoS coNVENtos ouE DERIVEN DEL Mlsl\ro, susANExoS, Y LA BITÁcoRA DE LA oBRA, soN
INSTRU¡'ENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE

coNFoRMtDAD cON Lo otSpUESTo EN EL ART¡CULo 91 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVIcIOS RELAciONADoS cON LA

MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

t.2-- sE RECoNocEN MUTUAMENTE LA PERSoNAL|DAD coN LA ouE col\¡PAREcEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE

INSTRUI\¡ENTO JURiDICO,

CLÁUSULAS

pRIMERA.- oBJETo DEL coNTRATo.- "EL MUNrcrpo" ENcor\¡TENDA A "EL coNTRATlsrA" Y ÉsrE sE oBLIGA A REALIZAR
pARA AeuELLA HASTA SU ToTAL TERMtNActóN LA oBRA DENoMINADA coNSTRUccloN oE cALLE coN cONcRETo EN LA

CALLE FRONTERA EN EL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS, LA CUAL

óoñsis¡E eru, L¡ pavrMENTAclóN DE ESTA cALLE sE rNrcIARA coN rRAzo Y NtvELAclóN PARA ESTABLECER NIvELES DE

EXCNVNCIÓI.¡ Y DE RASANTE SIGUIENDO CON EXCAVACIÓN OEL CADENAIMIENTO O+OOO AL CADENA¡IIENfO 0+134

DEpostrANDo EL MnreRrnl pnoouóróóe u ÉxcnvncrOt EN uN LUcAR AUToRtzADo PoR LA suPERVlslóN. sE HARÁN

LAS CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA REHABILITAR LA LOSA QUE CUBRE LA CUNETA QUE ES EL ACCESO A ESTA

ónire se n¡nn er su¡iflNtsrRo, ExrENDtDo y cor\¡pAcrAcróN (coNFoRt\¡E A PRoYEcro) DEL N4ATERIAL DE BANCo co¡¡o
áól..i súeRAsnNre y BASE HtoRAuLtcA, sEGUrDo DE ESTo y cur\¡pllENDo coN LA co[¡PAcrAcloN REouERloA. sE

óóLbc-nn¡ñ iudeÁies pÁn¡ ónerun¡e sÁurnRlo y oESCARGAS DoMrcrLrARrAS sE coNSTRUtRA 3 Pozos DE vlslrA Y

iúáeáin oe nou¡ porABLE JUNTo coN sus roMAS DorvrcrLrARrAS pARA FoR¡rAR uN clRculro HIDRÁuLlco EN LA cALLE.

SE COLOCARA RIEGO DE IMPREGNACIÓN Y POREO EN SEGUIDA SE COLOCARA EL CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR

óór_ocnruoo vARtLLAs DE suJEctóN, sE HARÁ coRrE DEL coNcRETo JovEN Y SELLADo DE ESTos coRTES. sE

éóñéinun¡ ú¡¡Áéúnb¡ósÁnl rru¡l DE LA cALLE, sE coNsrRUrRÁN BANouErAs soLo DEL LADO ESTE ouE ES DoNDE

xÁiioñ-sriucCróñ óe üvletons, sE REALIZARA LrMprEzA EN EL LUGAR DE L^ oBRA PARA DESPUÉs coLocAR LA

señnlÉrrcn r¡tro vERlcAL cot\,tó Hbiizó¡lrnr.; oe co¡rroRMrDAD coN EL PRoYEcro, cATÁLoco DE coNcEPros DE

LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAiTA DE OERA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES GENERALES Y

pÁárrCul¡nes oe óóñ§rnuccló¡r y NoRr\¡AS DE cALTDAD vrcENTEs, Y DEMÁs ANExos QUE FoR¡,4AN PARTE

i¡rtecR¡ruTe oeL pnESENTE coNTRATo Y QUE soN DEL coNoclMlENro oE "EL coNTRATlsrA".

SEGUNOA., OEL MONTO OEL CONTRATO..'EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL

óóñiaÁrisrn", poR LA oBRA ENCo|\¡ENDADA LA CANTTDAD DE: g 2,006,397.47 (Dos MILLoNES sEls MIL TREsclENTos

NovENTA y srETE pesos ¿zlroo ru.x j,'lñÁ§ L¡ Cnrulono o¡ s¡zr,oz¡.oo ( inescteNTos vEINTE uN MIL vElNTlrRÉs PEsos

SOlroo tt.N,¡, OUE CORRESeONOe ni'tOZ" loteCtSets POR CIENTO) D L IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ll-V-4]-I.-99E
HAcEN uN i.lr¡poRre ror¡l oe $z,lzt,¿zt.dt (Dos MILLoNES TREScTENToS vEtNTlslETE MIL cuATRoclENTos vElNTluN
pEsos o7l1oo M.N.), orcxo rr',rponre §LnÁ cuijren'ro pon "el MUNtctpro" coNFoRME A LA cALENDARIzAcIóN sEÑALADA

EN LA CLAUSULA SÉPTIMA.

"LAS PARTES", ACUERDAN QUE EL MONÍO DEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FI

O AJUSTE ALGUNOi SIN E[,4BARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO RE
J Y NO EST uJEfA a MoDtFlcAclÓN

IERAN S oDRÁ MootF¡cAR EN sus

"Este oroqrcño es púbt¡co,ojenoo uolqu¡et pon¡da Poli¡ico- Quedo ptoh¡b¡do su uso poto
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MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTESI
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CONCEPTOS, SUSTITUYENDO CON AOUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO. OUE SEAN NECESARIOS. EXCEPCIÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUMINISTROS OUE SE DEN DE BAJA SIN OUE SEA NECESARIA SU SUSIIÍUC¡ÓN POR OTROS, OEBIENDO
FORMALIZAR MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MOD¡FICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL

ENTENDIDO DE OUE OICHO INSTRUMENÍO NO DEBERÁ SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS. OMISIONES O
INCUMPLIMIENTOS DE "EL CONTRATISTA', DE CONFOR¡'IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 45, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.,

oPDUE/02212022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN l"A CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LSIRAMO XXXITI/O22/2022.

ACUEROAN "LAS PARTES" OUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REBASAOO EL MONTO OEL PRESENTE CONTRATO, OE IGUAL
FORMA OICHAS MOOIFICACIONES NO OEBEN ALÍERAR OE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE
CONTRATO.

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIóN.. OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" OUE EL PRESENTE
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR|DICO EN UN PLAZO DE 90 (NOVENTA) OÍAS NATURALES,
OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL OIA 25 OEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL O¡A 22 DEL MES OE

FEBRERO DEL AÑO 2023, SUS CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS, LOS
CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. SIN QUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTACUTO PARA OUE PUEDA
INICIAR LA MISMA DESDE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONIRATO, RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE

DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CúUSULA VIGÉSIMA, ASi COMO SUSPENDER
TEMPORAL¡¡ENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ¡TATERIA DEL I\¡ISIVO SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSfRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA,

"LAS PARÍES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIARA DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARA CUANDO
SE FIRME EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO

CUARTA.- DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN OE "EL CONTRATISTA" EL

o Los INI\¡UEBLES EN oUE DEBE LLEVARSE A cABo LA oBRA IUATERIA DE ESTE CONTRATO EN LÁ FECHA SEÑALADA COMO
DE INICIO DE LA I\¡ISMA. ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO QUE DE NO CU¡¡PLIRSE, SE
ENfENOERA DIFERIDO EL PI-AZO DE EJECUCIÓN POR UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA MORA EN OUE INCURRA "EL MUNICIPIO",

PREVIA MANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONfRAfISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ART¡CULO 92

DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

GUANAJUAfO

oUINTA.- oE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA.. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUI\¡ENTACIÓN AD¡'INISTRATIVA Y TECNICA OUE SE REOUIERA PREVIO A LA

FECHA SEÑALADA COMO DE INICIO DE LA OBRA, POR LO OUE DE NO CU¡iIPLIRSE, SE ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE

EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA I¡ORA EN OUE INCURRA "EL MUNICIPIO", PREVIA MANIFESTACIÓN QUE DE

ELLO HAGA POR ESCRITO 'EL CONTRATISTA'' DE CONFORI\¡IDAD CON EL ART|CULO 92 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

Lo ANTER¡oR, sIN PERJUICIo DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRAMITES E INSUMOS. OUEDEN PACTADOS COMO

REsPoNSABILIDAD DE "EL coNTRATISTA", EN cUYO CASO SE RESOLVEP} LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS

TÉRI\¡INoS PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA.

SEXTA. . OE LA SUSPENSIóN DE LA OBRA. . CONFORI\¡E A LO PREVISÍO EN EL ARTíCULO 95 OE LA LEY DE OBRA PÜBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡iluNICIPIOS DE GUANAJUATO.'EL MUNICIPIO" PODRÁ

sUSPENDER TEMPoRALMENTE, PoR cAUsA JUSTIFICADA. EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBPÁ MATERIA DEL

PRESENTE coNTRATo. NoTIFIcANDo A .EL coNIRAfISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA

CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS. POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I. POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS I¡'PREVISIBLESi O

II, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIOAMENTE ACREDITADO,

DE ACRED|TARSE cuALoutERA oE LAS CAUSAS ENUNCTADAS ouE rMPoslBlLlrEN LA coNTlNUAclÓN DE LA oBRA, "LAS
PARTES" PODRÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA DE LA MISMA. POR LO OUE "EL MUNICIPIO"

DEBERA RESOLVER EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA OE 20 (VEINTE} DíAS HÁBILES

"E te prcgemoet público, ojeño o cuolqutet poiidoPolitko. Queclo ptoh¡bido tu uto d¡ttlntot al desorollo toc¡ol .
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EN EL CASo DE LA SUspENStóN "LAS PARTES" oEBERAN REALIZAR LA ANoTAclÓN coRRESPoNDIENTE EN LA BlTAcoRA,

§EñeL¡too rn recnn oe su tt¡lcro i oE rn pnognsLe REANUDÁcróN, LEVANTANDo ADEMAS ELACTA clRcuNsrANcIADA
óónnespoNole¡lre co¡lron¡¡e ¡ lo esrABLEctDo EN EL ARTlcuLo 220 oEL REGLAMENfo DE LA LEY DE LA MATERIA.

EL pRESENTE CONTRATO POORA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

áirl 'üólve-nó-ñ'ü'susieñ6io¡r re¡¡pon¡1. NorFrcÁNDosE LA REANUDAcTóN EN FoRMA INMEDIATA Y. PoR

cóñsiéúle¡rre .LAs PARTES" CELEBRARAN EL coNVENro EN EL ouE sE PAcrE EL DIFERI¡¡|ENTo ouE coRRESPoNoA:

EN LA tNTELtcENctA, ouE LA FEcHA DE TERMtNAcTóN sE DTFERTRA EN tcuAL PRoPoRclÓN AL PERloDo ouE coMPRENDA

t-¡ §uspeHs¡ó¡¡. sr¡r MoDtFlcAR EL PLAzo DE EJEcuclÓN coNTRATADo o coNVENlDo

oPDUElO22/2022

Nú¡4rno or coNTRATo: MJ P/oBRA/coNSfRUccloN DE cALLE coN coNCRETo EN LA CALLE FRoNTERA EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,. EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RA¡4O XXXI IIl022l20 2 2 '

SÉpTtMA, - CALENDARTZACIÓN Y FORMA DE PAGO. . "EL MUNICIPIO" ESTABLECE OUE LOS OATOS DE FACTURACIÓN SON

DENoMTNACTóN: MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO.

REGISTRO FEOERAL DE
CONTRIBUYENTES:

MJP8501O1SG8

DOMtCTLIO

fRrco NúMERo 201,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL OEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

ORGADA POR "EL CONIRATISTA" DENTR

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA OUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNOA DEL PRESENfE

TNSTRUMENTo JURlDlco sE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE I ANERA:

A) OEL ANTICIPO.. PARA EL lNlClo oE Los TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORGARA

Á',eu conratrtsrl" uH en¡rclpo-iÁn¡ sú esrnrcrn ¡pucAclóN EN LA ¡rtsMA, DE uN so%(clNcuENTA PoR clENTO)

DEL ¡MpORTE coNfRATADo, MTSMO OÚE Se oesOlos¡ DE LA SIGUIENTE MANERA: 30o/o (TREINTA PoR clENTo) PARA

óó¡¡pn¡ Oe MATERTALES V ZOX tVerÑre POR CIENTO) PARA LOS GASfOS OE lNlClO DE OBRA, QUE EoUIVALE A LA

éÁñlono óe $1,163,7i0.54 (uN iitLLoN ctENTo sESEÑrA y ÍRES MtL sETEclENTos olEz PEsos 54/100 M.N.) l.v.a.

ñóuúoo, i a §ú ve2,"Er_ cóurntilsil" sE oBLtGA A oroRGAR UNA FTANZA A FAVoR DEL rrluNlctPlo DE JARAL DEL

Éhocn-esb, cró., v Á eHren¡ s¡léiÁcCróñbe "el ¡¡u¡ucrpro", poR EL TMPoRTE rorAL oELANrlclPo, AslMlsMo olcHo

Ái,iiréiio óLeeRA señ euonrlznoo pon "eI co¡¡rnIrISTA" EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTAOAS EN

CdaCrNr¡¡E slurr-¡R AL ANTtctpo oToRGAoo Y UNA VEz oUE LA oBRA REFLEJE UN AVANCE FlSlcO DEL 90%' ESIE

oeaERq¡[aonT|zAnELsAlooToTALoELANTIcIPoYSEPoDRALIBERARLAFIANZADEANTICIPo,

EN CASO DE RESCISIóN Sl "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS oTORGADOS

óiH1no óe1 pr-¡zo ouE LE sEA FtJÁóó peR¡ ler erecro, PAGARA A 'EL MUNlclPlo" GASToS FlNANclERos coNFoR¡rE

Á üiÁ'i¡sÁtu1 senl rcu¡L ¡ r-¡ i§r¡el-Éólon poR LA LEy DE TNGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo, PARA EL

Cnéó oe r"rOn¡ et EL pAGO DE Cneonólrr§cnles, cALCULANDoSE LOs cARGOS SoBRE EL SALDO No AMoRTIzADo
poR Los orAS cALENo¡nro oesoe bf]i vi¡rcio ei pi¡zooe neeMgoL§o HnsrA LA FEcHA oE su LIQUIDACIóN

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REQUIERAN OUE EL PORCENTAJE OEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO

EsrABLEcrDo EN EL p¡nnero ¡NrÉñrói, Fo§ien¡onr,¡ErurE A LA FTRMA DEL PREsENTE coNrRATo PooRÁ oToRGARSE

FñEii«i-¡ift]sl§ i¡üitiiláóióñ e-sóilie óeeroar,reNre TUNDADA y MorvADA PoR "EL MUNlcrPro". DE coNFoR¡¡IDAD

CON EL ARTiCULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA

EL OIFERIMIENÍO POR ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANfICIPO.' LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA"

ÁeCrer oeL i¡uNrCrpto DE JARAL DEa PRoGRESo, cTo., EL ANTlclPo A oUE SE REFIERE EL lNclso lNMEDlAro ANTERIoR

pOSTERTORMENTE A L¡ rEC¡in pnciÁoÁ pÁRl el ¡¡llClo oe r¡ EJECUcIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZAOA SERA MoTlvo
pARA DtFERIR EN TGUAL PLAzo, er inóCn¡r'rn Oe eJECUCIóN PACTADO Y FOR¡IALIZAR MEDIANTE CONVENIÓ LA NUEVA

É¿¡iA óilñi¿ui¿ióñ of Lo§rn¡eejó§ pnevrÁ óó¡lsrnNctA ouE PARA rAL EFEcro pRESENTE "EL coNrRArrsrA" DE

LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSITADO EL ANÍICIPO,

Lo ANTERToR. SIEMPRE Y cuANDo LA GARANTIA DEL ANTICIPo HAYA stDo or
óEl puzo oe ro (otEz) DIAS NATURALES slculENTES A LA FEcHA DELA FlRl\¡A EL CONTRAÍO

"E ¡a ptoorcmo et públ¡ao, oieno o auotqu¡et pon¡do Politi¿o Quedo p¡oh¡biclo 5u u'o dtst¡ntos o¡ des1nollo toc¡or.
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NÚMERO DE CONTRATO: MJ P/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RAMO XXXII I/022l20 22,

oPouE/o2212022

OCULTOS, AS

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO REOUIERA DEL ANTICIPO DEBERA MANIFESTARLO MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A
"EL MUNICIPIO", A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y POR TAL MOTIVO. 'EL

CONTRATISTA' NO DEBERA OTORGAR FIANZA DE ANTICIPO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO , AS!

MISMO OUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRIMEROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A) DE LA SEPTIMA CLAUSULA DEL PRESENTE

CONTRATO,

BI LAS PARTES CONV¡ENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJEÍO OEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE

lÁ io-núur_lcrOr¡ oe estrunclo¡'¡es DE ÍRABAJos EJEcurADos, euE sERAN PRESENTADAS PoR "EL coNTRATlsrA"
ÁcorrlpÁñ¡o¡s oe u oocuuerurÁóróñ cónCeipóñore¡¡re coñ u¡ra peRlootcrDAD No ¡¡AYoR A 30 (TREINTA) DiAs

iiÁiüiriÉ§rr¡lsrrrcs oue sea¡r.¡ e¡¡TnEGADAS A LA supERVrsróN DE "EL MUNtctPto" PARA su REVlslóN Y AUToRlzAclóN
DEFINtT|vA, pRocEDrMtENTo ouE No EXCEDERA oE 1o(otEz) D¡As HABILES S|GUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. EN

cAso DE ouE suRJAN DtFERENctAs rÉcNrcAS o NUMERTCAS ouE No PUEDAN sER AUToRIZADAS DENTRo DE DlcHo
puio. esrns sE nEsoLVERÁN E INcoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMAcIÓN

LoS TRABAJoS REALIzADos EN LA EJECUcIÓN oE LA oBRA. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGARAN A PRECIOS

uNtrARtos EN Los ouE sE tNcLUtRA LA REMUNERACTóN o pAGo rorAl ouE DEBE CUBRIRSE A "EL coNTRATlsrA" PoR

LOS GASTOS DIRECTOS E INOIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA.

EN EL cASo DE ouE -EL MUNtctpto" REALIcE ALGúN pAco EN ExcESo, "EL coNTRATlsrA" DEBERÁ REINTEGRAR EsrAs
ó¡i¡lrroÁóes, r,,¡,cs Lo§ñieieses connEspoNDrENrES coNFoRME A UNA ÍASA ouE sERA lcuAL A LA ESTABLEcIDA PoR

LA LEY DE INGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES,

6§li!i;R;§É§ sE ónlóuün¡ñ soBRE LAS cANTDADES pAGADAS EN EXcESo y sE coMPUTARAN PoR D|AS

óÁieñb¡iló. Áinñ¡ñ óel-o¡a srcure¡¡rE EN ouE vENzA EL pLAzo DE REeuERrMrENro DE PAGo Y HASrA EL DiA EN QUE

§e poNcnru erec'nvAMENTE LAS CANTTDADES A DlsPoslclóN DE "EL MUNlclPlo".

EN CASO DE TNCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS OE ESTI¡/lACIONES Y OE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A SOLICITUD

óE ;ei coNrallsrA", DEBERA PAGAR GASTos FrNANctERos coNFoR¡rE A UNA ÍASA lcuAL A L^ ESTABLECIDA PoR LA

LEy DE tNGREsos PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo, PARA EL cAso DE ¡¡oRA EN EL PAGo oE cRÉDlros FlscALES, ouE
ée óóvrpúrÁnlñ poá oins cALENDARto DESDE euE vENcró EL pLAzo, HAsrA LA FECHA EN QUE sE PAGUE

EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISfA".

"EL MUNIcIPIo" RESGUARDARA Y DEJARA BAJo SU CUSTOoIA LAS ESIIMACONES GENERAOAS Y VERIFICADAS,

"LAS PARTES" ACUERDAN ouE Los pAGoS ouE SEAN GENERADoS A "EL coNTRAflsTA" SERAN PAGAoos MEDIANTE

oep-Osiió eLecrnóñróo E¡l L¡ cueHTn oE LA tNsfrrucróN BANCARTA QUE 'EL coNTRArlsrA" sEÑALE, PoR Lo ouE A LA

FTRMA DEL PRESENTE coNTRATo, "EL coNTRAfrsrA' DEBERA ENTREGAR A "EL MUNlclPlo" coPlA DEL DocuMENTo

BANCAR|o ouE PLASME LA cuENTA A LA cuAL LE sERÁN REALTzADoS Los DEPóslros coRRESPoNDIENTES.

ocrAvA.- DE LAs GARANT¡AS DE cuMpLtMtENTo y vtctos. ocuLTos.- "EL coNfRATlsrA" oToRGARA A ENfERA

§ÁrrsiÁccloH óE,,rr- ¡¡u¡.¡rcrplo", DENTRo DE Los io (DrEz) oiAS NATURALES PosrERloREs A LA FEcHA DE FIRMA DEL

pie§e¡¡ii lNsrnune¡,¡to ¡unlolcb, uNA GARÁNTIA ouE AMPARE EL vALoR DEL 10% (DlEz PoR clENTo) DEL IMPoRTE

TorAL oEL coNTRATo, eoutvlleuie A LA cANT¡DAD DE §232,74s.11 (oosctENTos TREINTA Y Dos MIL sErEclENTos
CUARENTA Y CINCO PESOS 11/IOO M.N.) OUE INCLUYE EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGAOO (I.V.A.), A FIN OE GARANTIZAR

EL CUMPLIMIENTO OE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESIE CONTRATO, EN LAS OUE SE

ñtiuin¡ñ, inreÁe§e1, ñEc¡ncos, soBREcosro, pENALrzAcroNES. pAcos EN EXcESo, MULTAS ADMlNlsrRATlvAs,

s¡ñtlo¡les pon oeSFASAMTENTo EÑ LA EJEcuctóN DE LA oBRA, DEoucrtvAs DE oBRA MAL EJECUTADA Y DEDUcTIVAS

DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA, ENTRE OTRAS.

LA GARANTIA OEBERA SER OTORGADA POR CUALOUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREOITADA Y

AUToRtZADA PARA TAL EFEcro, DE REcoNoctDA cApACtDAo, sERtEDAD, RESPoNsABILIDAD Y soLVENclA EcoNÓMlcA Y

rrrón¡L eru FAVoR DEL MuNtctplo oe ¡lhn¡- oEL pRocRESo, Gfo., MtsMA ouE ESTARA vIGENTE HASÍA ouE LA oBRA

MAÍERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMITACIÓN A LA

ñÉspolsÁeir-loÁó ós "Er- conrnlrisrF co¡rroR¡¡e A LAS oBLtcActoNEs DERIvAoAS DE LA suscRlPclÓN DEL

PRESENTE coNTRATo, Nt tMpEDtRÁ A "EL MUNtctpto" REoLAMAR LA INDEI¡NlzAclÓN o REEMBoLSo PoR cuAloulER
DAÑo SUFRIOO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA,

ESIA GARANT|A PODRA SER EXIGIDA EN SU IOTALIDAD, CON INDEPENDENCIA DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE

üs ogrrcncloNes DERtvADAS DE ESie óótin¡ro ¡ cÁnco DE "EL coNTRATtsrA", PoR Lo ouE, PARA TALEs EFEcros,

DTcHAS oBLtcActoNES TENDRAN EL CARACTER DE lNDlvlslBLES

ASIMISMO "EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A RESPONOER DE LOS DEFECTOS D

"E^e p.ogrono et Públ¡co, o¡.no o cuotquiet pott¡do Pol¡ti'o' Qu'do p'ohib¡dotuuso

$o*rr*r"a,o" o ,,"'o,

ü(s 

dt rnto, ot d.,o.,olto so<,ot 
-
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oPouE/022/2022

NÚMERO DE CONTRAIO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNTCIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RAMO XXXTII IO22/2O22 '

COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD OUE RESULTARE A CARGO DE ÉSTE Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE

óó¡lrn¡ro. poR Lo euE PARA TAL EFEcro PRESENTARA A "EL MUNrcrPlo", coMo PARrE DEL Fttloqll9 DE LA oBRA

coNSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTo JURIDIco, EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTO. UNA GARANT|A EOUIVALENTE

Ái ioy" tórez ion ctENro) oEL ¡rrlpónre ror¡L EJERcTDo DE LA oBRA REAL¡,IENTE EJEcUTADA Y ouE DEBERA ESTAR

vTGENTE DURANTE ¡os tz looce¡ meses sicure¡¡res coNTADos A eARTTR DEL Acro DE ENTREGA-REcEPclóN, MISMA

áuJ slóioic¡n¡ Á r¡üon oÉr uu¡,lclplo DE JARAL oEL pRocRESo, cro., Y ENTERA sATlsFAcclÓN DE "EL

üÚ¡Ircraó;,üiÜÁL senA nEouI§rro pREVIo PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA OE ENTREGA _ RECEPCIÓN DE

LA oBRA oBJETo DE LA CoNTRATACIÓN.

A LA ENTREGA DE LA GARANTIA oE VIcIos ocULToS, DEBERA CANCELARSE AUTOMATICAMENTE LA GARANTIA DE

cuMpLtMtENTo y ANTtctpo, eru ael-¡cléñ óoru el pARR¡ro sEGUNDo DE LA cLAusuLA sEPTI¡¡A DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo JURfDtco.

CUANDO DENTRO DEL AÑO S¡GUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA, APARECIEREN

óespEnrecros o vtctos ocuLTos EN LA MrsMA, poR CAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATlsfA", ÉsrE sE oBLIGA PoR

sútueñr¡ n r_¡ nEpÁaqcló¡l tNMED|ATA DE Los oESpERFEcros o vrctos ouE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRo DE

úñ 
-pi¡zó rr¡lxl¡¡o oÉ ¡ó iraerHrÁl DiAs NATURALES; TRANScURRIDo EL PLAzo sEñALADo slN ouE sE HUBIEREN

REAL¡ZADO, "EL MUNICIPIO' paocEóenA ¡ HACER EFECTIVA LA FIANZA, EN EL ENTENDIDO DE OUE Sl LA REPARACIÓN

REouTERE DE uN pLAzo MAyoR, "r-ls ilnrei; poofur.¡ coNVENrRLo, DEBTENDo coNTtNUAR vtGENTE LA GARÁNTIA.

vENctDo EL pLAzo oE vlcENctA DE LA GARANTIA DE vrcros ocuLTos "EL MUNlclPlo" PoDRA EFECTUAR UNA NUEVA

nevlsróN oE LA 9BRA. DENTR6 oe Los iión¡cói ohi xÁates posrcRloREs A LA soltctruD DE su LIBERAoIóN, coN
ei os¡Ero DE cERctoRARsE DE ouE No ExrsrEN oEspERFEcros |¡TPUTABLES A "EL coNTRATlsrA", ASENTANoo EL

RESULTADo oE MANERA FoRMAL. DE sER Asl pRocEDERA LA LtBERActóN oE LA GARANT¡A; DE Lo coNTRARlo

iñóóEóEnl Á soiiClrnn su nepnn¡ó-lóñ¡e §en posleLE, o ApLtcARÁ LA GARANTIA, Y DE sER NEcESARIo lNlc|ARA uN
pRocESo DE NATURALEZA ctvtL EN cóñrn¡ oe "el coNfRATtsrA" PARA LA oBTENctóN oE LA REPARACtóN TorAL DEL

DAÑO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 117 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LA I\¡ISMA PARA EL ESÍAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO'

Lo ANTERIoR, Y DEMAS APLICABLE coN ART¡CULo 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO

DECtMA.- oEL CONTROL Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL MUNICIPIO" O EL REPRESENTANTE DESIGNADO

póÁ e§i¡ ieñoa¡ rÁóulrloes ExpRESAs PARA supERVrsAR. vrGrLAR, coNlRoLAR, vERlFlcAR Y REVISAR EN ToDo

lerrrplO l-¡ OaRA, TNCLUYENDO LA AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL

áóÑin¡irsiÁ;, ÁoEru¡s óe euc¡nénñsp or uev¡n LA B¡rÁCORA DE oBRA ENTRE orRAS, ASI Co¡,o tA CALIDAD DE

Tooos Los ¡¡ATERTALES A eurpr-Eeñli'eñ u e¡Eóucréru oe u turs¡¡¡ v DEMAs oBL,cAcloNES coNTRAiDAS PoR "EL

coNTRATISTA", coMuNlCANDo AL MISMo PoR EScRlTo, LAS INSTRUccIoNES PERTINENTES EN SU cASo,

coN EL PRoPÓSITO OE RESPONOER AMPLIAMENÍE OE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

coNsrRUccróN, DEL PRoYEcro Y DE LAS DEMAs cIRCUNST ANCIAS QUE PROPONGA "EL fI¡IUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"

SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJEcUcIÓN DE O8RA. CON PERSONAL PROFESIONAL

ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO UE TENDRA SU REPRESENTATIVIDAD Y

"Este prcgrcrno et públ¡co, aieno o cuotquier pon¡do pol¡ttco. Qu.do ptoh¡b¡do5u uto
1/13

NovENA. - ESpEctFtcActoNES y pLANos. - "EL coNTRAftsrA" DEBERA EJECUTAR LA oBRA DE AcuERDo coN EL

i;ñóiÉ-óio cnrlLoco oe co¡¡cepJós, pnesupuesro AUroRrzADo, pRoGRAMA DE EJEcuclóN, EsPEclFlcACloNEs

cer.¡emle§ y pARlcuLAREs oe cóñsrnuccróru, NoR¡rAs oE cALTDAD vtcENTES Y DE¡rAs DocuMENros ouE

óóñiiÉ¡le¡¡ Le oEiiñÉlOx y ALcANcES DE LA oBRA coNrRAfAoA, MtsMos QUE sE ANEXAN Y FoRMAN PARTE DEL

PRESENTE CONTRATO.

"EL MuNtctpto" ESTÁ FACULTADo PARA HACER MoDtFrcAcroNES A LAs ESPECtFtcAcIoNES Y EN TAL cAso LAS HARÁ

sAB;i-¿óñ Áru'riClpncio¡l i poR EScRtro, o BIEN, sr "EL coNrRATrsra" coNStoERA FAcTIBLE sollclrAR ALGUNA

iióir¡iic¡élOÑ ó éoiÁetclO¡t Á us r,¡tsrrrÁs pARA HAcERLAS MAS FUNcIoNALES, PRESENTARA suGERENclAs PoR

É§cnlió'-coñ su óÁiAlóéo oi óolóepros, pARA su AUroRrzAcróN poR PARrE DE "EL MUNlclPlo". QUIEN

e§ináLeCenl LnS uOOtrtCnClONES PERTINENTES, oANDOLAS A CONOCER A'EL CONTRATISIA"' ESrAS

¡¡óóiÉiLnclóles se cóñsróen¡ntN peRtE TNTEGRANTE DE EsrE coNTRAro Y PoR Lo rANro oBLlcAroR|AS PARA "LAS

PARTES"

"EL CONIRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A IUANTENER UN JUEGO DE PTANOS AUTORIZADOS' Y

¡ i¡-iiiii¡]ru'Áciox be-ul oeRA, EN su cASo, ENTREGARÁ uN JUEGo REPRoDUc¡BLE (lMPREso Y EN MEDIo

ireCrnóñicól ¡cruAllzADo DE L¡ olm ñeÁLiáo¡, sre¡roo Ésrn, coNDtctóN PARA LA REcEPclóN Y LloulDAclÓN DE

LA MISI\¿A, EXCEPIO EN AOUELLOS QUE NO REOUIERAN PLANOS

d¡stintos ol d.to.rol¡o toc¡ol'. L



FACULTADES PARA LA ToMA DE DEctstoNES, coNTRoL y ADMINISTRACIÓN DE LA EJEcuclÓN DE LA oBRA,

RE.PONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITACORA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONESi LA

cieéicñetóñ óe esiÁ pensoñÁe§r¡n¡ suLe'rÁ n rn ¡cEprAcróN oE "EL MUNtctPto" QUIEN vERlFlcARÁ sl REÚNE Los
Áeóulslrós e¡¡res sEñALADos ASI MrsMo, DEBE EsrAR FACULTADo poR "EL coNfRATlsrA", PARA oiR Y REclBlR ToDA

CLASE DE NoTlFrcActoNES RELAcIoNADAS coN Los rRABAJos, AúN LAS DE CARACTER PERSoNAL, ASi coMo coNTAR

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE OECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS

iriéilriiÁó¡s. ü suliiruCro¡r óer- ÁesrDENrE oE oBRA, y "EL coNrRAnsrA" TENoRA LA oBLtcActóN oE NoMBRAR A

orRo ouE REúNA Los REoulslros ExlclDos EN EL coNTRAlo

EL pERSoNAL pRoFEStoNAL ESTABLEctDo pARA LA EJEcucróN DE LA oBRA PoR PARTE DE "EL coNTRATlsrA" DEBERA

ieNEn Á orsposrcróN DE "EL MuNlctpto" EN EL LUGAR DoNDE sE LLEVE A cABo LA MlsMA, Los PRoYEcros, PLANoS'

espEC¡rlóÁéróñes lañÁcóRA§De oeRA pARAVERtFtcAR EL AVANcE Fisrco, cALtDAD Y cALENDARIZAoIóN DE LA oBRA

óe¡erO oe ESTE CoNTR Toi PARA EFEcro oE SUPERV|S|óN, sE DEBERAN UTILIZAR EL cATALoGo oE coNcEPToS,
pREsupuESTo AUToRtzADo, ESTtMActoNES y EL pRocRAMA oE EJEcuctóN oE LA oBRA, Los ouE DEBERAN sER

coNGRUENTES y cotNclDENTEs ENTRE sl.

DECIMA PRIMERA.- DE LA REsPoNsABILIoAo Y oBLIGAcIoNES oE "EL CONTRATISTA".. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

eJióüCloñ óe r_a oaRA seRA "EL coNTRAlsrA,,, poR Lo ouE sE oBLTGA A ouE Los MATERIALES Y EoulPo ouE sE

UIILICEN EN LA MISMA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIOAD

ÉóiÁáil'criias i büÉ L¡ñe¡ilácro¡¡ oE roDAS y cAoA uNA DE LAs pARTES DE LA oBRA sE EFEcrüEN A sArlsFAcclóN
óE ,:¿JMúñtcipio;;Ási Co¡¡o Á RESPoNDER poR su CUENTA y RrESco, DE Los oEFEcros o vlclos oculros DE Los

¡¡lsrr¡os ioe Los óeños y pen¡ulctos euE PoR LA tNoBsERVANcIA A Los REGLAMENToS Y oRoENAMlENros DE LAs

AUToRIDADES coMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA OE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
.EL MUNICIPIO" O A TERCEROS. INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES

ASI MISI¡o "EL CoNTRATISTA', DEBERA RESPoNDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON ¡¡OTIVO DE tA OBRA IUATERIA OE ESTE CONTRATOi BIEN

poRouE No sE AJUSTE AL cuMpLtMtENTo DE LAs pREsENÍES cLAusuLAS coNTRAcruALEs o A LAS lNSrRUccloNES
ouE poR EscRtTo LE otERE "EL MuNtctpto" o cuALeutER REPRESENTANTE AUToRlzAoo PoR ÉsrA, o BIEN, PoRouE

tGNoRE o vloLE LAS BASES, NoRMAS TÉcNlcAS, DE cALroAD y LEGALES ASi col\¡o REGLAMENToS VIGENTES EN Los

riES óiOe¡reS Oe COBTERNO APLTCABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONIRAIADA.

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS

tNSTRUcctoNES DE "EL MuNtctpto", ÉsrE oRoENARA su REPARACTóN o REPoslclÓN INI\TEDIATA coN oBRAS

ADIcIoNALES OUE RESULTEN NECESARIAS, MIS¡¡AS OUE SE HARÁN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

"EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A ADoPÍAR PARA LA PREVISIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA

OBRAA EJECUTAR, A INSfALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS. AVISOS, SENALES, ¡/lEOIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN,

QUE SE REOUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LA OBRA OUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALOUIER

§rñresriió sen¡ súin¡cron rn nespoNSABlLlDAD PoR "El- co¡',¡tnlrlsie"; poR Lo ouE EL suMlNlsrRo Y coLocAclÓN

DE Los RóTULos DE LA oBRA v róo-Á'ú'seler-erae ñon¡¡nrva v pievE¡¡tlve QUE REoU¡ERA LA Mlsi/A, sERA

coNFoRME A Los LINEAMIENToS sEÑALADos PoR "EL MUNlclPlo",

DEL MISMO MODO ES DEBER OE "EL CONTRATISÍA'' CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

MATERTA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERiVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATO'

LtBERANDo A "EL Mu¡.¡lclpro" oe rooe nespo¡rsagtLtoao ¡L REsPEcfo, EN cASo DE ALGÚN lNcuMPL|MlENTo.

poR Lo euE LAS oBLtGActoNES LABoRALES DE "EL coNTRATrsrA" sERÁN úNtcA Y EXoLUSIVAMENTE oE ÉsfE, EN

CUANTO A LAS RESPONSABILIOADES DERIVADAS DE, LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TRABAJO Y OE

sEGURToAD socrAL sE neaene, ntip"o-nü]!ñiió r§¡ ói mé aetlr-rurtroñes oue sus TRABAJADoRES Y DEMÁs

PEASOIIU PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, OUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER

REspoNSABTLTDAD LABoRAL ouE Le CóÁCÉ§ioñrin óur,rpr-rn Á EsrE, EN vtRruD DE Lo cuAL, RELEvARA A "EL

MUNtCtptO", EN SU CASO oe cuÁtOUien RESPONSABILIoAo DERIVADA DE LA REcLAMACIÓN oE PRESTAcIoNES

neL¡ClOrueb¡S CON EL CUMpLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIcACIONES OUE EN MATERIA DE SEGUR¡OAD Y

pREV|stóN soctAL. puDtERAN pRESENTAR o pRESENTEN suS TRABAJAóoRES YA ouE "EL MuNlclPlo" EN NINGÚN cAso
v áiló ñiñéoñ iór,rCepro, poonA seR coNSIDERAoA coMo PAIRóN susrlruro.

¡¡Ú¡ATNO OE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LSIRAMO XXXIITIO22/2O)2.

FINALMENTE, EN EL CASO OE OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL

CONTRATISÍA" EN RELACIÓN CON ESTE U OTRO CONTRA fO DE OBRA PUBL O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMA, "EL CONÍRATISÍA" ACEPTA EXPRESAMENTE OUE SE REALICE LA COM SACIÓN DE

CUALO UIER PAGO QUE "EL MUNICIPIO'DEBA REALIZAR A SU FAVOR RENUN NOO EX

cróN o RECLAMo ouE PUEDA HACER VALER EN coNTRA DE "EL MUNICfODA AC

"Este prcglo.,oe5 púbt¡co, o¡eno o cuotqu¡et pott¡do Potnrco Quedo proh¡b¡do suuto po

oPDú8102212022
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NÚMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONIERA EN EL

MUNICIPIO DE ,]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RA¡4O XXXI IIl02 2/2022,

OÉCIMA SEGUNDA.. OE LA CONTRAÍACIÓN OE SUMINISTROS Y OERECHOS DE COBRO.' "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ

eñóiiiiiLñóÁá n orno r¡ e.¡ecuCrOru DE LA oBRA ASTcNADA EN EL pRESENTE tNSrRuMENro JuRiolco; slN EMBARGo.

Fnevr,q Áulóniz¡cróñ oe "el mutrcipló,;pon ueoro DEL supERVrsoR RESPoNsABLE DE LA EJEcuclóN DE LA Mls¡rA

PODRA CONTRATAR LOS SUMINISTROS AfENOIENDOA LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA OBRA. RESPECTOA PARTES

oer cotrRlro o cuANDo ADourEü ¡¡¡tenrnres y Eourpos ouE TNcLUyAN su INSTALAcIóN; DE coNFoRMIDAD coN
Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTicuLo 89, FRAccróN tx, DE LA LEy DE oBRA PúBLlcA Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
oeCiI.IÁ TenceaI. - DE LA MoDIFIcAcIÓN EN VoLUMEN, TIEMPo Y AJUSTE DE COSTOS, - "LAS PARTES" ACUERDAN DAR

CUMPLI¡,IINETo AL ARTICULo 107 Y .Io8 DE LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIVIA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANAJUATO Y 202 AL 215 OE SU REGLAMENTO, ADEMAS ACUERDAN OUE LAS

IuODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES OEL PROYECTO OSJETO

oEL pREsENTE coNfRAToi soLo poónÁ etecumR coNcEpros FUERA DE cArALoGo Y voLúMENES EXcEDENTES DE

LA oBRA cuANDo "EL coNTRATtsrA" DE AVrso pREVTAMENTE A -EL MUNtclPlo" PoR EScRlro, ouE coNSTE EN BlrÁcoRA

Y ESTE LE CONTESTE DE LA MIS¡'A FORMA. Y PODRA'EL MUNICIPIO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE

CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE EN BASE A IA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE

CONTRATO, LAS MODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO. ESTE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO

ESTABLEC¡DO EN EL PRESENTE CONTRATO

oÉctMA cuARTA. . RETENctoNES y pENAs coNVENctoNALEs. - 'EL MuNlclPlo" TENoRÁ LA FAcULTAD DE vERlFlcAR sl

LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE ESTÁ EJEcUTANDo PoR "EL coNfRATlsrA" coNFoRME AL PRoGRAMA

ós eleCUClOÑ p¡CrnoO y CO¡¡p¡n¡AA peRtóOlCe¡¡eNTE EL AVANCE DE LA MISMA: Sl POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL

CONTRAISTA" COMO RESULTADO OE LA COMPARACIÓN, EL AVANCE DE LA OBRA ES MENOR DE LO PROGRAMADO, "EL

MUNrcrPto" PRocEDERA A:

APLICAR UNA REIENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 1OlO (UNO POR CIENTO} DEL IMPORTE DE

LA oBRA ouE No sE HAYA REALtzADo DE AcuERDo coN EL PERloDo DE EJEcuclÓN PACTADo EN su PRoGRAMA, QUE

éúaRtrü ;EicoNiRlirsrÁ" coN c¡néó n su FrNrourro pAcrADo EN EL PRESENTE lNsrRUMENro JURIDICo Y HAsrA

EL MOMENTO EN QUE CONCLUYA ÉT PENiOOO DE EJECUCIÓN PACTADO; "EL MUNICIPIO'' DEB.ERA NOTIFICAR LA

ÁpLióÁóói.i óJü nñerutrOñ EcoñóMtcA A "EL coNrRArsrA' MEDIAñrE ANorActóN coRRESPoNDIENTE EN LA

BrrAcoRA DE oBRA u oFlclo.

DICHA RETENCIÓN PODRA SER RECUPERADA POR "EL CONÍRATISTA", SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO

coNFoRI\¡E A SU PRoGRAMA DE EJECUCIÓN. EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO SE REGULARICE, EL MONTO

óóñiiriiiüóó co¡¡o ieieñcróñ eó-oru-orr¡ice sent DEFrNrrvo y poR coNSrcurENrE sE coNSTDERARA coMo PENA

óóruveuclor.¡¡r-, LA cuAL No sERA suscEPTlBLE DE DEVoLUcIÓN.

EN NtNGúN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTiA

DE CUMPLIMIENTO

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO "EL

úúür'cliló;'pooir"l óprÁC, srurne exlcin EL cutt'tpLllule¡lro DEL coNrRAro o LA RESclSlÓN DEL l\¡lSMo.

EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANTiAS PREVISÍAS EN EL ARTICULO 80 DE LA LEY OE LA MATERIA

óe¡¡rRo oer puzo coNVENtDo EN EL PRESENTE INSTRUMENTo JURlDlcoi

LA oMISIÓN OE LA PRESENTACIÓN OEL PROYECTO DE FINIOUITO O LA INASISTENCIA A LA CONCILIACIÓN Y

FTRMA DEL MISMO,

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS' "EL
CORRESPONOIENTES, ATENDIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEOIMIENTO ADMIN

A)

B)

MUNICIPIO" APLTCARA LAS sANCloN
TIVO sro EN Los ARf icuL,r//

"Étte prcg.dño es públ¡co, ojeño o cuolqu¡er por¡'do polit¡eo- Qu..lo ptoh¡b¡do su uso poto ¡¡n¡os ol desoio o toc¡a|"
9i ll

OÉCIMA OUINÍA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO OEL CONTRATO. ' SI "EL CONTRATISTA" INFRINGE LAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

MuNrctpros DE GUANAJUATo o L¡3 óáuéÁCroNeé Co¡¡ier,¡pr¡ons EN EL PRESENTE lNsrRUMENro JURIDICo "EL

iiúiiióii,ió; ¡pLrcÁnlü§ s¡¡lClo¡¡Es pnEvtsrAs EN EL ARr¡cuLo i25 DE LA LEY DE LA ¡rArERlA, ENrRE orRos EN Los

SIGUIENTES CASOS:
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NÚMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/ISIRAIíO XXXIIIIO22/2022.

128 y r29 DE LA LEy OE OBRÁ púBLtCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DE GUANAJUATO.

ENCOMENDADA

DÉcIMA SEPTIMA.. DE LA RECEPCIÓN OE LA OBRA.. DE CONFORMIDAD CON EL A CULO I14 DE LA LEY DE OBRA PUBLI

DÉcIMA sEXTA.. DE LA VERIFIcAcIÓN FiSIcA, FINIoUITo Y LIQuIDACIÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" ENTREGARÁ LA OBRA

EN EL PLAzo ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGPA¡iIAS ESTABLECIDOS, ASENTANDOLO EN BITACORA Y NOTIFICANDO POR

EscRITo A "EL MuNIcIPIo" LA TERMINACIÓN OE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 (CINCOI DIAS HABTLES SIGUIENTES A LA FECHA

EN oUE ELLo ocURRA PARA QUE ESTA. VERIFIQUE Y VALIDE QUE LA OBRA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDA DENTRO DE

LOS S (CtNcO) ofAS HÁB|LES StcUtENTES O SOLTCTTARA OUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES

PERTINÉNTES Á LA MISIIA: UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARAN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FISICA ASENTANDO EL ESTADO

DE LA OBRA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA, "EL MUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MISMA' O

oETERMINA oUE ÉSTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REOUERIMIENTOS O ESPECIFTCACIONES OEL

óóNTüió. st1-rcrrÁal ión ÉsóÁno n.EL coNrRArsrA" su REpARAcTóN o coRREccróN, A EFEcro DE ouE Esros
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENÍE CONTRATO EN ESTE SUPUESTO, SE

OTORGARA UN PLAZO OUE ACUERDEN "LAS PARÍES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LAS OBSERVACIONES

Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARÁN EN LA BITÁCORA Y EN EL CUERPO OEL ACTA,

DENTRo oE Los 20 (vEtNTE) oits nÁa[es posrERroRES A LA FEoHA DE LA vERtFtcAclóN FislcA DE LA oBRA, 'LAs
pARTEs" ELABoRARÁN EL FtNtoutro oE LA M¡SMA, SALDANDo LAS DTFERENC|AS A FAVoR Y EN coNTRÁ DE CADA UNA DE

"LAs PARfEs" PARA CERRAR EN OEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIE¡iIPRE Y CUANOO NO EXISTA ALGUNA CAUSA

ouE tMptDA FtNtoutrAR LA oBRA. No oBSTANTE, Lo ANTERToR, EL coNTRATo PoDRA FlNloulrARSE Y cERRARSE

ADI\¡INISÍRATIVAMENTE. DEJANDO A SALVO LOS OERECHOS DE "EL CONÍRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA" O[4ITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIQUIfO O NO ACUDE A LA

CoNcILIACIÓN Y FIRMA DEL MISMo DENTRo DEL PTAZO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"

éÁ¡¡Cró¡¿¡nl orc¡ró iñcur¡¡Eu,¡rer.¡io. irrrpoñre¡¡óo uNA sANcróN A "EL coNTRArrsrA' PREVISTA EN EL ARTÍcuLo 125

DE LA LEY DE I.A MATERIA,

DE coNFoRMloAo coN Lo ESTtpULADo EN EL ARTicuLo 112 DE LA LEy oE LA MATERIA "LAS PARTES" CoNVIENEN ouE.
CUANDO "EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUEROO RESPECTO DEL MISMO, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A ELABORARLO DE MANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTAOO A "EL
coNtRATlsrA" DENfRo DEL prAzo óe Cic¡ñóol otts HÁBrLEs, coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA oE su EMlslóNr UNA

vEz NolFtcADo EL RESULTAoo oe orc¡rb rr¡¡lóutro n "EL coNTRAfrsrA", EsrE rENDRÁ uN PLAzo DE 1o (DlEz) D¡As

HABILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI IRANSCURRIOO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA

GEsÍóN o MANtFESTAotóN, sE DARA PoR AcEPTADo

st coMo coNSEcuENcrA DEL FtNtoutTo ExtsTE uN sALDo A FAVoR DE "EL MUNlclPlo", SU l¡¡PoRrE SERA DEDUoIDo A

"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE QUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O

Los MlsMos No ALcANcEN A cuBRtR LA cANTtDAD A FAVoR DE "EL MUNtctPto", sERA REouERlDo A "EL coNTRATlsrA",
EL pAGo coRRESpoNDtENTE o BtEN, poDRA HAcER EFECIVAS LAS GARANTIAS ExHIBIDAS PoR EsrE, PARA GARANTIZAR

LAs oBLtcActoNES A su cARGo, y pnoceoeRA coNFoRME A Lo ESTABLEC|Do EN EL ART¡cuLo 113 DE LA LEY DE LA

MATERIA,

DE tcuAl FoRMA st RESULTA sALDo A FAVoR DE "EL coNTRAflsTA", "EL MUNlclPlo" REALIZARA EL TRÁMITE ouE
CORRESPONOA PARÁ EFECÍO DE OUE DTCHO SALDO A SU FAVOR. SE LE DEPOSITE MEDIANTE TRANSFERENCIA

ÉlEórnOñlCÁ a L¡ cueñrÁ pnev¡¡¡¡rÑrE DESIcNADA poR "EL coNrRATtsra", stEMPRE ouE ÉsTE. HAGA ExHlBlclÓN Y

ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA.

EN cASo DE ouE "EL coNTRAftsrA" EsruvtESE rñcoNFoRME coN LA LtQutDACtóN, DEBERA MANIFESTARLO PoR

EscRtro ANIE "EL MuNtctpto" DENTRo oE Los ro (DrEz) oiAS HÁBtLEs SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE sE LE HAYA

NolFtcADo. uNA vEz TRANSCURRTDo DrcHo pLAzo srN óuE "EL coNTRATrsrA" sE HAyA rNcoNFoRMADo, sE TENDRA

coMo AcEPTADA TAc|TAMENTE LA LlQUloAclÓN PoR PARTE DE ÉsrE.

LA LleutDActóN, AUNouE HAYA stDo cuBTERTA pARcrAL o ToTALMENTE No sE coNSIDERARA coMo ACEPTACIÓN DE LA

óeRA-- iESEntÁ¡¡oosl"el uultclplo" EL DEREcHo DE REcLAT\¡AR LA oBRA ¡itAL EJEcurAoA, oBRA FALTANTE o PAGO

INoeeIoó, AsI coMo LoS DEFECToS oUE RESULÍAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALOUIER OTRA

REspoNsABtLtDAD EN ouE HUBTERE tNcuRRtDo "EL coNTRATtsrA" coN Morlvo DE LA EJEcuclÓN LA OBRA

"E5te p@grono et Púbt¡.o, o¡¿no o ctdtqaet pot¡¡do politico Quedo proh¡bjdo tu vso po tós dl desorollo sociol"
t0/ll



oPDUElO22l2022

NÚMERo DE coNTRATo: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

I'4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RAMO X XXl I I/02212022,

VtGÉSIMA.. SANCIÓN POR INCUMPLIM IENÍO EN LA TERMINACIÓN OE LA OBRA CONFORME A FECHA PACTADA'' EN EL

SUPUESTO DE INCUI'¡PLII\¡IENfO EN LA TER¡¡INACIÓN DE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACTAOA, "EL MUN tctPto"

PODRA OPTAR ENTRE RESCINOIR EL PRE SENTE INSTRUMENTO JURID ICO O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA ¡¡llISMAi EN ESTE

ÚLTIMo cASo, SE CONCEDERA UN PLAZ O QUE AL EFECTO SE FIJE IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL t/1OOO

(UNO AL MILLAR), POR CADA DIA DE RETRASO SOBRE EL MONTO OE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTAOA LAS

SANCIONES II\¡PUESTAS NO PODRÁN SER I4AYORES AL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLII\¡IENTO. CONCLUIDO ESfE, SI

PERS¡STE EL INCU I\¡PLII\¡ IENTO "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, POD RAOTORGAR UN SEGUNOO PLAZO PARA LA

CONCLUSIÓN OE LA OBRA, CONTINUANDO CON LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ANTES MENCIONADA O BIEN, PODRA

RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVA¡/1ENT E EL PRESENfE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFERIDAS SI

PERJUICIO DE IMPONER LAS DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORME A LA LEY OE LA MATERIA

VIGÉSIMA PRIMERA. . OE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. . 'EL MUNICIPIO" PODRA ESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE'ELCONÍRATISTA', DE CUALOUTERA DE LAS NES PACTADAS EN EL MIS

DECIMA OCTAVA. - DE LA ÍERMINACIÓN DEL CONTRATO. . "LAS PARTES" CONVIENEN OUE SERAN CAUSAS DE

ien¡¡I¡Iac¡ÓN oeI. pRESENTE INSTRUMENTo JURIDIco, SIN NECESIDAO DE DECLARAC¡ÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIDAD

PARA "EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;
poR TERMTNAcTóN ANTICtPADA DEL coNTRAro; Y

áóii nedór§rO¡¡-oel cóHrn¡ro DERtvADo DEL INCUMPLIMIENTo DE sUS oBLlGAcloNES PAcTADAS EN EL

MISMO,

DÉCIMA NOVENA. - DE LA fERMINACIÓN ANTICIPADA. - "LAS PARTES" ACUERDAN OUE PROCEOERA LA TERMINACIÓN

ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, O CUANDO DE

LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA OUE

xlóÁ ir,¡posraLe LA vtGENclA DEL c-¡¡JR¡Jo, L¡ co¡ll¡¡uActóN, REALtzActóN o EJEcuclóN DE LA oBRAi PoR t\¡uruo

CONSENTIMIENTO. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

DE IGUAL MANERA "LA SECRETARíA", POR ASI CONVENIR AL INTERES PÚBLICO, PODRA DAR POR TERMINAOO

ANTTCTpADAMENTE EL TNSTRUMENfO iunlOlCO, Oe¡¡OSrR¡NDO OUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS'# 
ó¿;3óñÁÁil úñóÁñb o Csn¡uicló cn¡Ve ar- esr¡oo. FrNrourrANDo LA oBRA A "EL coNrRArrsrA" oBLrGANoosE

"EL MUNtctpto" A pAGAR A ESTE Lo§cÁ§'ros No necupeR¡BLES UNA vEz ouE ESTos HAYAN slDo coMPRoBADosr oE

coNFoRMloAD coN EL pRocEDtMtENTo ESTABLEctDo EN LoS ART|cuLos 223, 224 Y 225 DEL REGLAI\4ENTO DE LA LEY DE

LA MATERIA.

''Este prcgrcmo ¿5 Públ¡co, oieno o cuolq!¡et ponido politico- Quedo p'ohibidosu lto poto

LIGA

t¡ntos ol detotollo toc¡ol"
I l/tl

y sERvtctos RELActoNADos coN LA MtsMA pARA EL ESTADo y Los MuNtclPlos DE GUANAJUATO, LA REcEPclÓN oE LA

oBRA CoNSTARA EN ACTA ADM|N|STRAT|VA DE ENTREGA-RECEPCIóN oUE DE PoR ExTlNGUlooS Los DERECHoS Y

óáltcecror.,¡es, DEBTDAMENTE FTRMADA poR "LAs PARTES" y EN su cASo PREVIA vlsrA oEL ÓRGANo INTERNo oE

coNTRoL DE coNFoRMtoAD coN Ei Áaricúr-o ls oE LA LEy DE LA MATERTA, Y EsrA sE ELABqRARA oENTRo DE Los 5

icl¡üijióits nTgllt§ sroúrertres A LA FECHA oE FtRl\¡A DE FlNloulro o DE oUE EL MISMo SE HAYA rENlDo PoR

iCeprÁoo DURANTE LA FoRMALtiÁciéN oE TAL AcrA "EL coNTRArsrA" DEBERA ExHtBtR LA GARANTiA DE vlclos
OCULTOS, yA OUE De NO eX¡rlArnLA ';EfüUÑrCrilO" NO FORMALIZARA EL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN.

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE V¡CIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

ñbiÁ¡¡;EN;o JUiióióó ño exir,re i,eL coNrRArsrA" DE LA RESpoNSABTLTDAo ouE PUDTERA RESULTARLE PoR vlclos
oDEFEcTosocULToSENLAoBRA,coNINDEPENDENoIADELASSANCIoNESAQUESEHAGAACREEDoRDE
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

ASi MISMO. "EL MUNICIPIO" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES FISICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

óáa¡. exrsr¡ oeRA TERMTNADA, tDENTtFtcABLEs y suscEprBLES DE uTlLtzARsE Y coNSERVARSE: DEBIENoo PARA TAL

EFEcro LEVANTAR eL ncre nourr.¡lsTR¡rtv¡ oe ENTREGA - REcEPclóN PARCIAL, "EL coNTRATlsra" DEBERA

FirEéÉñr¡n'ü cÁn¡ñiie óe vrcios ocur-ros poR EL rMpoRrE EJERcTDo A LA FEcHA DEL LE-v¡!-rl¡lF]'lro DEL AcrA:

óailcÁr{oose "Lns pARTES" A RESoLVER EL ctERRE ADMINISTRATlvo DE LA oBRA HASTA su coNcLUSloN rorAL

EL AcrA ADMtNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpcróN ADEMAS DE Lo ANTER|oR, TENDRA coMo CoNSECUENCIA LA

eilñciOru oe Los DEREcHos y oBLGActoNES ASUMtoos poR "LAs PARTES" EN EL coNTRATo, sALVo Lo RELATIVO A

ü cÁiróno. Á§t óor.¡o cu¡r_oureÁ nespoNs¡arLro¡o ouE coN posrERtoRtDAo APAREcIERE PoR Los RESULTAooS

oBTENrDos EN LA EJEcuclóN DE LA oBRA.

A)
B)
c)



oPDúElO22/2022

NÚMERo DE coNTRATo: MJP/oBRA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

I.4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLAN ITOS/LSIRAMO XXXIII/022/2O22.

StN pERJUtCtO DE APL|CAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y LAS

SANCIONES OUE ESTASLECE LA LEY DE LA MATERIA,

.EL coNTRATtsTA" AcEpTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNclPlo" PoDRA REsclNDlR ADMINISTRATIVAMENTE EL
pREsENTE coNTRATo stN RESPoNSABtLtoAo ALGUNA oE su PARTE Y SIN NECESIDAo DE INTERVENcIÓN JUDlclAL, PoR

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

1.- St .EL coNTRAltSTA" HA pRopoRcloNADo DAToS FALSoS PARA LA El-ABoRAclÓN DEL coNTRATo, o BIEN,

cUANDo SIENDo REALES ESToS HAYAN VARIADo Y No SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL fI¡IUNICIPIO"; ASi M]SMO SI

HA tNCURRtDo EN DAToS FALSos A Lo MANTFESTADo EN LA DECLARACIÓN ll.5 DEL PREsENTE INSTRUMENTo JURiD¡co;

2.- SI POR CAUSAS I¡'PUTABLES A'EL CONTRATISÍA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTR'ATO

DENTRO DE LOS .tS (OUtNCE) DÍAS NATURALES SIcUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADAI

3,.SI"EL CONTRATISfA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUEA REPARAR O REPONERALGUNA

PARÍE OE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIOO CONSÍRUIDA

boñ ¡¡Ár-eirÁi ñiÉ i¡ó Áiúñ¡ iós nEoursros DE oALTDAD ESpEcrFrcADos EN LA cLAusuLA DÉclMA PRIMERA, slN

PERJUrcro DE euE "sL coNTRATlsrA' HAGA LA susrlruclÓN EN Los rÉRMlNos DE LA MIsMA;

4.. st .EL coNTRATtsrA" No DA cuMpLrMrENTo AL PRoGRAMA DE TRABAJo Y A Julclo DE "LA SECRETARÍA" EL

ATRASo tMpLtouE uN DESFASAMtENTo EN TtEMpo EN LA EJEcucróN DE LAoBRA suPERloRALls% (QUlNcE PoRclENTo)
o BtEN, poR EL StMpLE HEcHo DE No ACATAR DE MANERA RETTERADA cuALoulER lNSTRUcclÓN DE "EL MUNlClPlo";

5.. SI "EL CONÍRATISÍA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE OUIEBRA. O SI HACE

cESIÓN oE SUS BIENES, EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECTAR EL CU¡,PLIIUIENTO DE ESTE CONTRAÍOi

6.. SI "EL CONTRATISfA" SUBCONÍRATA O CEOE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OEL PRESENTE

coNrRATo EN ToDo o E¡l panre a iencen¡§ pensoN¡s risrcAS o MoRALES, stN LA PREVTA AUToRlzAclóN ExPRESA Y

POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'':

7.- st "EL coNfRATlsrA" No DA A "EL MUNrcrpto" o A ourEN ÉsrA DESIcNE PARA TAL EFEcro, LAs FAcILIoADES
y DATos NEcESARtos PARA LA lNSPEcclÓN, vlGlLANClA Y suPERVlslÓN DE LA oBRA:

g.- st "EL coNTRATtsrA- sE FUstoNA coN oTRA SoctEDAD, cA¡ilBlA oE AD¡rlNlsTRAooR ÚNlco o ¡¡As DEL s0%

tc¡cueñir ioi óleñrol oe su coNSEJo oE AD¡rNrsrRAcróN, DE su eERSoNAL DtREcrlvo o DE cuALoulER orRA
FoRMA. oUE pUDtESE HAcER pERDER A "EL MUNtctpto" LA coNFtANzA EN LA cAPAcIDAD TÉcNlcA, FINANCIERA o ÉTlcA

DE "EL CONTRATISTA'';

9.. SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTiAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDOS:

10.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUfABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALOUIER ÓTRA DE LAS

OBL|GAC|ONES OUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN OEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y

REGLAMENTos ApL¡c¡gLes o a LA6 lñsrnúcCtó¡les oue "EL MuNrcrPto" LE DE RESPEcTo A LA EJEcuclóN DE LA oBR

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRAÍO.. SI 'EL MUNICIPIO" CONSIDERA OUE "EL

coNTRATtsfA" HA tNCURRtDo eN ÁGurun DE LAS cAUSALES DE RESctslóN ouE sE tNVocARoN EN LA CLAUSULA

lñ¡¡eOl¡r¡ aNrealOR, LO NOTIFICARA A "EL CONTRAIISTA" EN FORI\¡A FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAzo DE 10

irji'ál óits xla-lLi§ expónén lo oue n su DEREcHo coNVENGA RESPECTo AL tNcuMPLlMlENro oE sus oBLlcAcloNES

St TRÁNSCURRTDO ESE PLAZO'EL CONTRATISTA" NO ¡¡ANIFIESIA NADA EN SU FAVOR,'EL MUNTC¡PIO" PRÓCEDERÁ A

Érr¡iiiC 
'ü- iesáucbN pnoceoe¡¡re DENTR6 DE Los 7 (srErE) D¡As HÁBILES stculENTES PRocEDIMIENTo

nóür'¡¡isiüil-vóiúe §i ¡-iev-me e cABo DE AcuERDo A Lo ESTABLE'cIDo EN Los ARricuLos l0o DE LA LEY DE oBRA

PÚBLICAY SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO\ 228' 229' 230 
'

231, 232, 233, 234, 235 Y 236 DE SU REGLAMENTO

VIGÉSIMA TERCERA. . DEL OOMICILIO. . EN CASO DE OUE 'EL CONTRATISTA" CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO

ÁLé-uliiÁ vnntÁóóñ ÉN sú HóüeñcL¡ruRA, oUEDA oBLrcADo A NorFrcARLo A "EL MUNtclPlo" oUEDANDo APERCIBIDo,¡ 7

ouE EN CASO DE NO A¡CenlO Se ¡-e iENDRAN pOR LEGALME¡¡re HeCxÁs üs NoTlFlcAcloNEs ouE sE PRACTIOUEN EÚ /
EL DoMrcrlro ouE sE SEñALó EN EL PRESENTE coNrRAro llu\l/

"Este pos.oñoet pnb¡co, o¡eno o cud¡qaet pod¡do potit¡co Quedo ptoh¡brta su uta oo'o ¡f,1Á'"'o' o'o"o"o"o 
'o''o''94 12 rr



oPDúE/02212022

NÚ}4ERO DE CONTRAfO: MJP/O8RA/CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE FRONTERA EN EL

MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD DE LOS LLANITOS/LS/RAMO XXXIIIIO22/2O22.

POR " EL MUNICIP POR "EL CONTRATISTA"

VIGÉSIMA CUARTA.. OE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.. "LAS PARÍES" ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y

cutvlpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo y ToDo Lo oUE NO ESTÁ EXPRESAMENTE PAcTAoo EN EL ¡rlsMo sE SoIIETEN
A LAS LEyES ESTATALES y A LA JURtSDtCCtóN y COIVIPETENCIA oE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES QUE POR cÓMPETENCIA

TERRITORIAL CORRESPONOE EL ¡¡UNICiPIO OE JARAL OEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A LA COI\¡PEfENCIA

QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRAIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN OE. SU CONTENIDO'

ALCANCE Y FUERZA LEGAL. LO FIR¡'AN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO, GIO, A LOS 24 D|AS DEL MES OE

NOVIEMBRE OEL AÑO 2022.
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c C. CARLOS VARGAS MOZQUEOA
REPRESENfANTE LEGALAL
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